
  

  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TRANSPIBERSA S.A. 

      

Samborondón, 3 de enero de 2019 

Señor 

MARIO FERNANDO PINOS BERNAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSPIBERSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a Ud. como GERENTE GENERAL de la misma por un período de 

CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía y a Ud. como 

Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial, de 

forma individual. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSPIBERSA S.A., se constituyó el 2 de septiembre de 

2013, mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Samborondón, el día 27 de septiembre de 2013. 

Atentamente, 

ES s Pinos García 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

     

RAZÓN: Yo, MARIO FERNANDO PINOS BERNAL, ecuatoriano, domiciliado en 

Samborondón y portador de la C.C. 03009373 ptolla designación que antecede. 

amborondón, 3 de enero de 2019 

         

  

MARIO FERNANDO PINOS BERNAL . 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSPIBERSA S.A. . 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PINOS BERNAL MARIO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 0300937323 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

     AB. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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